Articulo 56

1. La gestién, recaudacién, liquidacién e inspeccién de sus
propios tributos, asi como el conocimiento de las reclamaciones
relativas a los mismos, corresponderdn a la Comunidad de
Madrid, que dispondrd de plenas atribuciones para la ejecucién y
organizacién de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboracién que
pueda establecerse con la Administracién Tributaria del Estado,
especialmente cuando asi lo exija la naturaleza del tributo.

2. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos hubiesen
sido cedidos, el Consejo de Gobierno asumird, por delegacién
del Estado, la gestién, recaudacién, liquidacién, inspeccién y
revisién, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colabora-
cién que pueda establecerse entre ambas administraciones, todo
ello de acuerdo con lo especificado en la Ley que fije el alcance y
condiciones de la cesién.

3. La gestién, recaudacién, liquidacién, inspeccién y revi-
sién, en su caso, de los demds impuestos del Estado, recaudados
en el dmbito de la Comunidad Auténoma corresponderd a la
Administracién Tributaria del Estado, sin perjuicio de la
Delegacién que la Comunidad Auténoma pueda recibir de éste y
de la colaboracién que pueda establecerse, especialmente, cuan-
do asi lo exija la naturaleza del tributo.

COMENTARIO

FERNANDO PRATS MANEZ

I. EXEGESIS DEL PRECEPTO

El articulo 56 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid
regula la gestién de los tributos distinguiendo entre gestién de tributos pro-
pios, gestién de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad de Madrid y
gestién de los demds tributos estatales.

La gestién' de los tributos propios corresponde a la Comunidad de
Madrid que, no obstante, debe aplicar en esta tarea la Ley General Tributaria
y sus reglamentos de desarrollo, dado su cardcter bésico.

La gestién de los tributos cedidos totalmente por el Estado a la
Comunidad de Madrid corresponde a ésta, en los términos de la correspon-
diente ley de cesién, como se desarrolla en el apartado siguiente.

! El articulo 56.1 del Estatuto de Autonomia se refiere a la gestién, recaudacién, liquidacién e ins-
peccién, conceptos todos ellos englobados en el concepto genérico de gestién tributaria al que el articulo
83 de la Ley 58/2003, General Tributaria, denomina ahora «aplicacién de los tributos».
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La gestién de los tributos cedidos parcialmente por el Estado a la
Comunidad de Madrid y del resto de tributos exaccionados en la Comunidad
de Madrid corresponde a la Agencia Estatal de Administracién Tributaria.

Por tltimo, el articulo 56 prevé la posibilidad de delegar funciones de ges-
tién tributaria del Estado a la Comunidad de Madrid, posibilidad que hasta

el momento no se ha materializado.

II. DESARROLLO LEGISLATIVO

2.1. Gestién de tributos propios

La potestad tributaria de las Comunidades Auténomas® se regula en el
articulo 133.2 de la Constitucién Espafola, en el articulo 6.1 de la Ley
Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién de las Comunidades
Auténomas (LOFCA), y en el articulo 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria (LGT). De acuerdo con dichos preceptos, las
Comunidades Auténomas pueden establecer y exigir tributos propios, de
acuerdo con la Constitucidn y con las leyes.

En uso de estas competencias reconocidas también en el articulo 59 del
Estatuto de Autonomia la Comunidad de Madrid ha aprobado los siguientes
tributos propios:

— El Impuesto sobre Depdsito de Residuos, aprobado por la Ley 6/2003,
de 20 de marzo (BOCM de 31-03-2003).

— La Tarifa de depuracién de aguas residuales aprobado por la Ley
10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos liquidos industriales al sis-
tema integral de saneamiento (BOCM de 12-11-1993).

— El Impuesto sobre la instalacién de mdquinas en establecimientos de
hostelerfa autorizados establecido por la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de
medidas urgentes Fiscales y Administrativas.

— El Impuesto sobre los premios del bingo y el Impuesto sobre la moda-
lidad de juegos colectivos de dinero y azar simultdneos aprobados por
la Ley 12/1994, de 27 de diciembre, de tributacién sobre los juegos de
suerte, envite y azar (BOCM de 30-12-1994) que han sido derogados
con efectos de 1 de enero de 2008 por la disposicién derogatoria dnica
de la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas.

— Las Tasas y Contribuciones de la Ley de Tasas y Precios Publicos de la
Comunidad de Madrid, aprobada por Decreto Legislativo 1/2002, de
24 de octubre.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 19.1 de la LOFCA y en el
articulo 56.1 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid, la

2 Ver articulo 59 del Estatuto de Autonomfa de la Comunidad de Madrid.
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gestién, recaudacidn, liquidacién e inspeccién de estos tributos corresponde a
la Comunidad de Madrid que dispone de plenas atribuciones para la ejecu-
cién y organizacién de dichas tareas.

2.2. Gestién de tributos cedidos
2.2.1. Normativa estatal de aplicacion a las CCAA de régimen comiin

Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesidn de tributos del
Estado a las Comunidades Auténomas (LOFCA), contiene la regulacién inte-
gral del alcance y condiciones de la cesién de tributos, y a ella se han venido
remitiendo, a estos efectos, las distintas Leyes especificas de cesién de tributos
a cada Comunidad Auténoma.

En su redaccidén original, la LOFCA, en su articulo 11° sefialaba que pue-
den ser cedidos a las Comunidades Auténomas los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

¢) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) La imposicidn general sobre las ventas en su fase minorista.

e) Los impuestos sobre consumos especificos en su fase minorista, salvo
los recaudados mediante monopolios fiscales.

f) Las tasas y demds exacciones sobre el juego.

Con la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesién de tributos del Estado
a las Comunidades Auténomas y de medidas fiscales complementarias, se ini-
cia una nueva etapa en la evolucién histérica del régimen de cesién de tribu-
tos del Estado a las Comunidades Auténomas, presidida por el principio de
corresponsabilidad fiscal efectiva, cuya materializacion se articula, fundamen-
talmente, mediante la adopcién de dos medidas en el contexto de dicho régi-
men, de un lado la ampliacién del 4mbito de la cesién de tributos a una parte
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y, de otro, la atribucién a
las Comunidades Auténomas de ciertas competencias normativas en relacién
a los tributos cedidos, incluyendo la mencionada parte de dicho impuesto.

La Ley Orgédnica 3/1996, modificé el articulo 11 de la LOFCA, sefialan-
do que sélo pueden ser cedidos a las Comunidades Auténomas, los siguientes
tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, con cardcter parcial
con el limite mdximo del 30 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.

3 Los tributos cedidos a la Comunidad de Madrid se regulan en la DA Primera de su Estatuto de
Autonomia.
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¢) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

d) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

e) La imposicién general sobre las ventas en su fase minorista.

f) Los impuestos sobre consumos especificos en su fase minorista, salvo
los recaudados mediante monopolios fiscales.

g) Los tributos sobre el juego.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fis-
cales y administrativas del nuevo sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comun y Ciudades con Estatuto de Autonomia, esta-
blece un nuevo sistema de financiacién autonémica desarrollando y amplian-
do la estructura de recursos de las Comunidades Auténomas, potenciando la
corresponsabilidad fiscal que ya habia inspirado el modelo de financiacién del
quinquenio 1997-2001.

La Ley Orgdnica 7/2001, de 27 de diciembre modificé de LOFCA, dis-
poniendo un nuevo régimen general de la cesidén de tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas, todo ello como consecuencia del nuevo sistema de
financiacién autondémica surgido del Acuerdo del Consejo de Politica Fiscal y
Financiera de 27 de julio de 2001. La LOFCA se ha modificé de tal manera
que los tributos susceptibles de cesién han sido nuevamente catalogados, sin
perjuicio de los ya efectivamente cedidos, y ademds ha dictado las pautas en la
asuncién de determinadas competencias normativas.

Los tributos cedidos total o parcialmente a las CCAA se regulan en el arti-
culo 17 de la Ley 21/2001, y son los siguientes:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

¢) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto sobre el Valor Afadido.

g) Impuesto sobre la Cerveza.

h) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

i) Impuesto sobre Productos Intermedios.

j) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

k) Impuesto sobre Hidrocarburos.

1) Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

m) Impuesto sobre la Electricidad.

n) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

fi) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Los tributos cuyo rendimiento se cede se regirdn por la Ley General
Tributaria, los Convenios o Tratados internacionales, la Ley propia de cada tri-
buto, los Reglamentos generales dictados en desarrollo de la Ley General
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Tributaria y de las Leyes propias de cada tributo, las demds disposiciones de
cardcter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por la
Administracién del Estado, tal como dispone el articulo 19 de la Ley 21/2001,
citada.

Respecto a las competencias de gestién tributaria, segtin dispone el articu-
lo 37.1 de la Ley 21/2001, la titularidad de las competencias normativas, de
gestién, liquidacién, recaudacién e inspeccién de los tributos cuyo rendi-
miento se cede a las Comunidades Auténomas, as{ como la revisién de los
actos dictados en via de gestién de dichos tributos, corresponde al Estado.

Ahora bien, de conformidad con el articulo 46.1 de la Ley 21/2001, las
Comunidades Auténomas se hardn cargo, por delegacién del Estado, de la
gestion, liquidacién, recaudacién e inspeccién, asi como de la revisién de los
actos dictados en via de gestién de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

¢) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

d) Tributos sobre el Juego.

e) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

f) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos.

No son objeto de delegacién las siguientes competencias:

a) La contestacién a consultas, salvo en lo que se refiera a la aplicacién de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma en el ejercicio
de sus competencias.

b) El conocimiento de las reclamaciones econémico-administrativas
interpuestas contra los actos de gestién tributaria emanados de las
Comunidades Auténomas, tanto si en ellas se suscitan cuestiones de
hecho como de derecho, sin perjuicio de la participacién de las mismas
en los Tribunales Econémico-Administrativos Regionales.

El resto de tributos cedidos son gestionados por el Estado. Asi, segtin dis-
pone el articulo 46.2 de la Ley 21/2001, la gestién, liquidacién, recaudacién
e inspeccién de los siguientes tributos, asi como la revisién de los actos dicta-
dos en via de gestién se llevard a cabo, en todo caso, por los érganos estatales
que tengan atribuidas las funciones respectivas:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, incluida la parte del
mismo cedida a las Comunidades Auténomas.

b) Impuesto sobre el Valor Afadido.

¢) Impuesto sobre la Cerveza.

d) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

e) Impuesto sobre Productos Intermedios.
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f) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
g) Impuesto sobre Hidrocarburos.

h) Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

i) Impuesto sobre la Electricidad.

2.2.2. Normativa estatal de aplicacion a la Comunidad de Madyid

La Ley 41/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesién de tributos
a la Comunidad de Madrid, modificada parcialmente por la Ley 16/1990, de
29 de noviembre, establecid la efectividad, a partir de 1 de enero de 1990, de
la cesién del rendimiento de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y
sobre Transmisiones Patrimoniales, y dispuso que la efectividad de la cesién de
los restantes tributos se producirfa sucesivamente, siempre que la financiacién
inicial por porcentaje de participacién en los ingresos del Estado sea superior
al rendimiento del tributo o tributos cuya cesién pase a ser efectiva, en el
mismo ejercicio al que se refiere la citada financiacién inicial, y que dicha efec-
tividad tendria lugar el dfa 1 de enero del ejercicio siguiente a aquel en que se
cumpla tal condicién.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determiné las normas y el
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también
regula el funcionamiento de la Comisién Mixta de Transferencias prevista en
la disposicién transitoria segunda del Estatuto de Autonomifa de la
Comunidad de Madrid, esta comisién adoptd, en su reunién del dia 18 de
mayo de 1995, el oportuno Acuerdo por el Gobierno mediante Real Decreto
941/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de los servicios de la Administracién
del Estado a la Comunidad de Madrid correspondientes a las competencias
asumidas por aquélla en relacién con los tributos cedidos. El traspaso de fun-
ciones y servicios objeto de este Acuerdo, tuvo efectividad a partir del dia 1 de
noviembre de 1995.

Por tanto la Comunidad de Madrid asumid, por delegacién del Estado la
gestién, liquidacién, recaudacidn, inspeccién y revisién de los actos dictados
en via de gestién en el Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

Después de la aprobacién del nuevo sistema de financiacidn, la Ley 30/2002,
de 1 de julio, del régimen de cesién de tributos del Estado a la Comunidad de
Madrid y de fijacién del alcance y condiciones de dicha cesién, procede a adecuar
el contenido del nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en
la Ley 21/2001, y asimismo, a regular el régimen especifico de dicha cesién a la
Comunidad de Madrid, mediante la adopcién de las siguientes medidas:

En primer lugar, se modifica el contenido del apartado 1 de la disposicién
adicional primera del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid
con el objeto de especificar los tributos que se ceden a esta Comunidad
Auténoma.
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En segundo lugar, se determina el alcance y condiciones de la cesién a esta
Comunidad Auténoma ademds de fijar la atribucién de competencias norma-
tivas.

Por ultimo, conviene prever un régimen transitorio para la cesién efectiva
no s6lo del Impuesto sobre el Patrimonio y de los Tributos sobre el Juego sino
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Para todo ello, la Ley 30/2002, recoge, en su articulado, cada una de estas
medidas. Asi, el articulo 1.° modifica el apartado 1 de la disposicién adicional
primera de la Ley Orgdnica 3/1983, recogiendo los tributos objeto de cesién;
el articulo 2.° fija el alcance y condiciones de dicha cesién con una remisién
a lo que establece la Ley 21/2001, y regula, asimismo, la atribucién de com-
petencias normativas en los casos que prevé la referida Ley 21/2001; y la dis-
posicién transitoria Unica prevé el régimen transitorio de la cesién efectiva del
Impuesto sobre el Patrimonio, de los Tributos sobre el Juego, del Impuesto
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos con efectos desde el 1 de
enero de 2002, si bien la Agencia Estatal de Administracién Tributaria conti-
nuard con la gestién de los mismos en tanto no se produzca el traspaso de los
servicios adscritos a dichos tributos. Finalmente, en cuanto al régimen dero-
gatorio y entrada en vigor, se dispone la derogacién de la Ley 33/1997, de 4
de agosto, de modificacién del régimen de cesién de tributos del Estado a la
Comunidad de Madrid y de fijacidn del alcance y condiciones de dicha cesién
y se dispone la entrada en vigor de la nueva Ley el dia siguiente al de su publi-
cacién en el «Boletin Oficial del Estado», si bien surtird efectos desde el 1 de
enero de 2002.

La Comisién Mixta de Transferencias Administracién del Estado-
Comunidad de Madrid, en sesién plenaria celebrada el 5 de febrero de 2002,
ha aprobé el Acuerdo de modificacién de los tributos cedidos, asi como el
Acuerdo de fijacién del alcance y condiciones de dicha cesidn.

Mediante el Real Decreto 601/2003, de 23 de mayo, se han traspasado las
funciones y servicios de la Administracién del Estado a la Comunidad de
Madrid, en materia de gestién del Impuesto sobre el Patrimonio y de los tri-
butos sobre el juego. La fecha de efectividad del traspaso fue el 1 de junio del
2003. Hasta el momento actual, la Comunidad de Madrid no ha asumido la
gestién efectiva del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte ni la del Impuesto sobre la Venta Minorista de Determinados
Hidrocarburos.

2.2.3. Puntos de conexion

Como se ha visto en el apartado A) anterior, la Comunidad de Madrid ha
asumido, por delegacién del Estado, la gestién, liquidacién, recaudacion e ins-
peccidn, asi como la revisién de los actos dictados en via de gestién tributaria
de una serie de tributos denominados «tributos cedidos totalmente».
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Para hacer efectiva esta delegacién de competencias de gestién es necesa-
rio vincular los hechos imponibles gravados en cada uno de estos impuestos
con el territorio de cada Comunidad Auténoma. Esta funcién corresponde a
los denominados «puntos de conexién» regulados en los articulos 22 y siguien-
tes de la Ley 21/2001. Los puntos de conexién aplicables son los siguientes:

a) Impuesto sobre el Patrimonio: residencia del sujeto pasivo.
b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:
— Sucesiones: residencia del causante
— Donaciones de bienes inmuebles: lugar donde radique el bien

inmueble.
— Donaciones de los demds bienes y derechos: residencia del dona-
tario.
¢) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

— Transmisiones de inmuebles: lugar donde radique el inmueble.
— Transmisiones de bienes muebles: residencia del adquirente.
— Operaciones societarias: domicilio de la sociedad.
— Actos Juridicos Documentados: Lugar en que se autoricen u otor-
guen las escrituras, actas o testimonios gravados.
d) Tributos sobre el juego:lugar de realizacién del hecho imponible, siem-
pre que no abarque el territorio de varias Comunidades Auténomas.
e) Impuesto especial sobre Determinados Medios de Transporte: lugar
donde se haya realizado la primera matriculacién definitiva en Espana.
f) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
— Ventas minoristas efectuadas en establecimientos de venta al publi-
co al por menor: lugar donde radiquen dichos establecimientos.
— Importaciones o adquisiciones intracomunitarias cuando se desti-
nen directamente el consumo del importador o adquirente en un
establecimiento de consumo propios: lugar donde radique el esta-
blecimiento.

2.3. Organizacién de la gestién tributaria en la Comunidad de Madrid
La gestién tributaria de la Comunidad de Madrid estd encomendada a la
Direccién General de Tributos, érgano directivo encuadrado en la Consejeria
de Hacienda.
2.3.1. Competencias
Las competencias de la Direccién General de Tributos estdn reguladas en

el articulo 10 del Decreto 114/2004, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno,

por el que se establece la estructura orgdnica de la Consejerfa de Hacienda.
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De acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, las competencias de la
Direccién General de Tributos son las siguientes:

2.3.1.1. Competencias en materia de politica tributaria

Aungque la politica tributaria, manifestada en la elaboracién de normas de
cardcter general, leyes, reglamentos y érdenes, es una atribucién exclusiva del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, la Direccién General de Tributos
tiene en esta materia competencias de cardcter instrumental, para preparar la
elaboracién de las normas.

Corresponden a la Direccién General de Tributos las siguientes compe-
tencias:

«a) El diserio y andlisis y del régimen global de ingresos piblicos, en lo relativo
al sistema tributario, asi como la propuesta, elaboracion e interpretacion de
las normas tributarias propias de la Comunidad de Madrid.

b) La elaboracién de propuestas normativas en materia de precios de la
Comunidad de Madrid, asi como la tramitacién y, en su caso, emision de los
informes preceptivos que sobre la misma materia prevé la Ley de Tasas y
Precios Piiblicos.»

Conviene destacar como competencia propia la interpretacién de las nor-
mas tributarias propias de la Comunidad de Madrid, interpretacién que de
acuerdo con lo dispuesto en los articulos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se documenta en la contestacién a consultas
tributarias escritas y tiene cardcter vinculante.

2.3.1.2. Competencias en materia de gestién tributaria

La Ley General Tributaria ha distinguido tradicionalmente entre compe-
tencias en materia de gestién tributaria en sentido amplio atribuidas a la
Administracién tributaria gestora, y competencia para resolver los recursos y
reclamaciones, atribuidas a los Tribunales Econémico-Administrativos.

La atribucién de competencias en la Comunidad de Madrid sigue este
esquema garantista y distingue entre las competencias de gestién tributaria
atribuidas a la Direccién General de Tributos y las competencias de resolucién
de reclamaciones atribuidas a la Junta Superior de Hacienda.

Corresponden a la Direccién de Tributos en materia de gestién tributaria
las siguientes competencias:

«c) La gestion, liquidacion, recaudacion, inspeccion y revision de los tributos
propios y tributos cedidos a la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo
previsto en la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad de Madyid.
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d)  La tramitacién de los procedimientos sancionadores tributarios relativos a
aquellos tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

e)  El mantenimiento de los censos de los contribuyentes y demds datos con rele-
vancia tributaria correspondientes a los tributos propios y cedidos.

) La gestion recaudatoria en periodo ejecutivo de los derechos econdmicos que
componen la Hacienda Piblica de la Comunidad de Madyrid.»

El ejercicio de estas competencias tiene modulaciones segtin se trate de tri-
butos propios o cedidos.

a) Tributos propios

En relacién con los tributos propios, la Direccién General de Tributos
ejerce sus competencias plenamente, sin limitacién alguna.

b) Tributos cedidos

Como se ha sefialado anteriormente en relacién con los tributos cedidos
por el Estado a las CC.AA, la Comunidad de Madrid ejerce sus competencias
en el marco de la ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiacién de las
Comunidades Auténomas de régimen comuin y Ciudades con Estatuto de
Autonomia, cuyos articulos 46 a 50 regulan la delegacién de competencias.

De acuerdo con dichos preceptos, en algunos tributos cedidos también se
ceden las competencias de gestion tributaria y en otros el Estado se reserva
dicha competencia.

> Tributos cuyas competencias de gestién se ceden

La Comunidad de Madrid se hace cargo, por delegaaon del Estado
de la gestlon, liquidacién, recaudacién e 1nspecc1on, as{ como de la
revisién de los actos dictados en via de gestién de los siguientes tri-
butos.

Impuesto sobre el Patrimonio.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

IS

d. Tributos sobre el Juego.
e. Impuesto especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f. Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados

Hidrocarburos.

No obstante la previsién legal, la Comunidad de Madrid no ha asumi-
do la cesién efectiva de las competencias de gestién del Impuestos espe-
cial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las
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Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, cuya gestién en
todo el territorio nacional continda realizdindola la AEAT.

> Tributos cuyas competencias de gestién no se ceden

Los 6rganos estatales llevardn a cabo la gestién, liquidacién, recauda-
cién e inspeccién, asi como la revisién de los actos dictados en via de
gestién, de los siguientes tributos:

a. Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (IRPF).
b. Impuesto sobre el Valor Afadido (IVA).
c. Impuestos especiales de Fabricacién (IIEE).

— Impuesto sobre la Cerveza.

— Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

— Impuesto sobre productos intermedios.

— Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas derivadas.

— Impuesto sobre Hidrocarburos.

— Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

— Impuesto sobre la Electricidad.

> Tributos compartidos
El impuesto sobre el Patrimonio tiene la gestién compartida.

Sin perjuicio de la cesién de competencias de gestién a las CC.AA, las
declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio se presentan a la AEAT,
conjuntamente con las declaraciones del IRPF:

Asimismo, los servicio de Inspeccién de la AEAT pueden incoar las
actas de comprobacién e investigacién en este impuesto, aunque la
resolucién de los expedientes administrativos consecuencia de las actas

corresponde a las CC.AA.

> Alcance de la delegacién de competencias

En la gestién de los tributos cedidos se ceden a las Comunidades
Auténomas todas las competencias de gestién, liquidacién, inspeccién,
recaudacién y revisién de actos en via administrativa, excepto las
siguientes:

— La contestacién de consultas.

— La confeccién de efectos estancados.

— La concesién de exenciones subjetivas en ITP y AJD.

— Determinadas competencias en el Impuesto especial sobre
Determinados Medios de Transporte.

— La recaudacién en I'TP y AJD mediante efectos timbrados.
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— La revisién al amparo del articulo 154 de la LGT (derogado por la
nueva Ley 58/2003).

En el Cuadro 1 se resumen las competencias de gestién en relacién con
cada uno de los tributos cedidos.

Cuadro 1. Resumen de las competencias autonémicas

Revisién | Recla.mac. Competenci
Gestidén | Inspeccién [Recaudacion|  Via | Econémico | Consultas ompe f. ca
Administ.| administ. frormativa
IRPF N N N N N PARCIAL | PARCIAL
P S S S S N PARCIAL | PARCIAL
ISD S S S S N PARCIAL | PARCIAL
IVA N N N N N N N
ITP y AJD S S S S N PARCIAL | PARCIAL
JUEGO S S S S N PARCIAL | PARCIAL
IEDMT S S S S N PARCIAL | PARCIAL
IVMDH S S S S N PARCIAL | PARCIAL
Tabaco N N N N N N N
Hidrocar- N N N N N N N
buros
Alcoholes N N N N N N N
Electricidad N N N N N N N
Tasas y
precios S S S S S S S
Publicos
Impuestos | g s s s s s s
propios

2.3.1.3. Competencias en materia de valoracién de inmuebles

La Ley General Tributaria regula en su articulo 90 la obligacién de cada
Administracién Tributaria de informar, a solicitud del interesado y en relacién



TITULO V. Articulo 56 769

con los tributos cuya gestién le corresponda, sobre el valor a efectos fiscales de
los bienes inmuebles que, situados en el territorio de su competencia, vayan a
ser objeto de adquisicién o transmisién.

Para el cumplimiento de este mandato, corresponde a la Direccién
General de Tributos la competencia para:

«g) La elaboracidn de publicaciones de valores de referencia de inmuebles de
naturaleza ristica 'y urbana a efectos tributarios, y la coordinacién con otras
Administraciones Tributarias para el seguimiento del mercado inmobiliario y su inci-
dencia tributaria.»

2.3.1.4. Competencias en relacién con el presupuesto de ingresos de la

Comunidad de Madrid

Aunque la competencia presupuestaria corresponde a la Direccién
General de Presupuestos, la Direccién General de Tributos tiene las siguientes
competencias en relacién con el presupuesto de ingresos:

«h) El andlisis de las previsiones de ingresos realizadas por las secciones y centros
presupuestarios en el proceso de elaboracion de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid, en coordinacidn con la Direccion General de Presupuestos.

1) La elaboracion del presupuesto de beneficios fiscales.

j)  El seguimiento y la ordenacion de la ejecucion del presupuesto de ingresos.

k) La coordinacion y el asesoramiento a las Oficinas Presupuestarias de las dife-
rentes Consejerias, asi como de las unidades administrativas similares de los
Organismos Autdnomos de la Comunidad de Madrid, en materia de ingresos, sin per-
Juicio de las competencias de la Direccion General de Presupuestos.»

2.3.1.5. Asesoramiento tributario

Las contingencias fiscales en materia de tributos estatales, principal-
mente retenciones a cuenta del IRPF e IVA, de los distintos 6rganos y orga-
nismos de la Comunidad de Madrid, han aconsejado prever que la
Direccién General de Tributos puede asesorarles en materia de tributos
estatales competencia de la AEAT, para asegurar un correcto cumplimiento
de sus obligaciones fiscales.

Asi, corresponde a la Direccién General de Tributos:

«l) El andlisis de la normativa tributaria y su incidencia en la Comunidad de
Madrid en materia de los impuestos propios y cedidos, asi como el asesoramiento sobre
tributos estatales, a las diferentes Consejerias, Organismos, Empresas Piblicas y demds
Entes Piblicos de la Comunidad de Madrid.»
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2.3.1.6. Estudios

En materia de estudios y andlisis, corresponde a la Direccién General de
Tributos:

«m) La realizacion de estudios juridicos y econdmicos sobre nuevas figuras impo-
sitivas, asi como sobre el sistema de financiacion autondmica y en particular, sobre
cualesquiera de los impuestos que lo componen.»

2.3.1.7. Trabajos preparatorios y apoyo técnico

El nuevo sistema de financiacién de las CCAA ha creado, como se deta-
llard mds adelante, cuatro érganos de coordinacién en materia de politica y
gestién tributaria: el Consejo de Politica Fiscal y Financiera, el Consejo
Superior de Direccién de la AEAT, la Comisién Mixta de Coordinacién de la
Gestién Tributaria y el Consejo Territorial de Direccién para la Gestién
Tributaria de Madrid.

En relacién con estos érganos, corresponde a la Direccién General de
Tributos:

«n) Los trabajos preparatorios relacionados con las competencias propias de la
Direccidn General que se planteen en el Consejo de Politica Fiscal y Financiera, sin
perjuicio de aquellas otras funciones que corresponden a otros Centros Directivos de la
Consejeria.

1) La asistencia y apoyo técnico al Consejo Superior de Direccidn de la Agencia
Estatal de Administracion Tributaria, a la Comisién Mixta de Coordinacion de la

Gestion Tributaria y al Consejo Territorial de Direccion para la Gestion Tributaria
de Madrid.»

2.3.1.8. Resolucién y reclamaciones econémico-administrativas

La resolucién de reclamaciones econémico-administrativas contra los
actos de gesti6n tributaria corresponde en la Comunidad de Madrid a la Junta
Superior de Hacienda, integrada en la Direccién General de Tributos, que,
como drgano econdémico-administrativo, ejerce sus funciones con indepen-
dencia y autonomifa.

En materia de tributos cedidos, el articulo 51.3 de la Ley 21/2001, citada,
reserva a los Tribunales Econémico-Administrativos del Estado la competen-
cia para conocer y resolver las reclamaciones econémico-administrativas dic-
tadas por las CCAA en relacién con estos tributos (Impuesto sobre el
Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ITP y AJD).

Asimismo prevé la citada ley la participacién de los érganos econémico-
administrativos de las CCAA en los Tribunales Econémico-Administrativos
del Estado, aunque esta posibilidad estd al dia de hoy pendiente de desarrollar.
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Por dltimo, es interesante conocer que algunos de los nuevos Estatutos de
Autonomia (Cataluna, Andalucfa, Islas Baleares y Aragén) prevén que sus propios
Srganos econémico-administrativos asuman la competencia para conocer y resol-
ver las reclamaciones econémico-administrativas en materia de tributos cedidos.

2.3.2. Organizacion

Como se ha dicho el ejercicio de las competencias en materia de gestién
tributaria se atribuyen en la Comunidad de Madrid a la Direccién General de
Tributos.

No obstante, determinadas competencias de gestién y liquidacién se atri-
buyen a las Oficinas liquidadoras de Distrito Hipotecario a cargo de los
Registradores de la Propiedad.

2.3.2.1. Estructura de la Direccién General de Tributos

La Direccién General de Tributos se estructura en las siguientes unidades
administrativas con rango orgdnico de Subdireccién General:

— Subdireccién General de Gestién Tributaria.

— Subdireccién General de Inspeccién de los Tributos.

— Subdireccién General de Valoraciones.

— Subdireccién General de Administracién Econémico- Financiera de
los Tributos.

— Subdireccién General de Planificacién y Coordinacién.

En la estructura orgdnica de la Direccién General de Tributos se integra el
Servicio de Recaudacién Ejecutiva, que no tiene rango de Subdireccién General.

Por dltimo, se integra en la Direccién General de Tributos la Junta
Superior de Hacienda.

La organizacién de la Administracién Tributaria es una cuestién sujeta a
debate en los dltimos tiempos. Inicialmente, las Administraciones tributarias
se integraban como Centros Directivos en la Administracién General. Sin
embargo las necesidades puramente organizativas y la independencia de crite-
rio que se exige a la Administracién Tributaria han derivado en que las
Administraciones Tributarias se estdn organizando como entes con personali-
dad juridica propia, con forma de Agencia. Sucedi asi con la Agencia Estatal
de Administracién Tributaria (AEAT) creada por Ley 31/1990, y constituida
efectivamente en 1991, que sustituy6 a las antiguas Direcciones Generales de
Gestidn, de Inspeccién y de Recaudacién.

En el 4mbito de las Comunidades Auténomas son varias las que han reco-
gido en sus nuevos Estatutos de Autonomia la creacién de Agencias
Tributarias que sustituyan a las antiguas Direcciones Generales de Tributos
(Catalufia, Andalucia, Aragén, Comunidad Valenciana, Islas Baleares).
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2.3.2.2. Oficinas liquidadoras

La Disposicién Adicional segunda del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1993 permite a las Comunidades
Auténomas encomendar funciones de gestién y liquidacién del impuesto a
Oficinas liquidadoras de Distrito Hipotecario a cargo de los Registradores de
la Propiedad. Idéntica previsién respecto al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se regula en la Disposicién Adicional primera del Real Decreto
1629/1991, de 8 de noviembre, que aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobé el Decreto
81/1996, de 30 de mayo, por el que se encomendd la gestién y liquidacién del
ISD y del ITP y AJD a las veinticuatro oficinas liquidadoras que se designan
en dicho Decreto en el 4mbito territorial que para cada una de ellas se fija y
que, en conjunto, abarca el territorio de toda la Comunidad de Madrid excep-
to el territorio municipal de Madrid capital.

El Consejo de Gobierno autorizé al Consejero de Hacienda para la firma
de un Convenio en el que se fijen las condiciones técnicas y econémicas en las
que se desarrollard la encomienda de gestién.

En base a la autorizacién citada, se firmé el 17 de noviembre de 1998 un
primer Convenio entre el Consejero de Hacienda y el Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Madrid con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2002. El 20 de diciembre de 2002 se firmé un segundo
Convenio con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006 vy, finalmente, el 21
de diciembre de 2006 se ha firmado la prérroga expresa del Convenio anterior
por un plazo de 4 afios, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010.

El vigente Convenio encomienda a las Oficinas Liquidadores las funcio-
nes de recepcién de documentos, atencién al contribuyente, revisién, liquida-
cién y resolucién de recursos de reposicién. Quedan reservadas a la Direccién
General de Tributos, entre otras, la comprobacién de valores, la inspeccién, la
recaudacién en via de apremio, la devolucién de ingresos indebidos y la tasa-
cién pericial contradictoria.

El Convenio fija asimismo el premio de liquidacién que percibirdn los
titulares de las oficinas liquidadoras.

Todas las Comunidades Auténomas de régimen comun tienen, en estos
momentos, encomendadas a las oficinas liquidadoras funciones de gestién y

liquidacién en el ISD y en el ITP y AJD.

2.4. Organos de participacién de las Comunidades Auténomas en la
AEAT vy de resolucién de conflictos entre CCAA

El sistema de financiacién autonémica vigente desde 2002 tiene la pecu-
liaridad de que una parte importante de los ingresos de las Comunidades
Auténomas proceden directamente de impuestos gestionados por la AEAT. En
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la Comunidad de Madrid, en el afo 2007, de unos ingresos totales del presu-
puesto de ingresos de 17.917 millones de euros, el 61,5% (11.022 millones de
euros) proceden directamente de impuestos gestionados exclusivamente por la
AEAT, principalmente IRPE IVA e IL.EE.

Consciente de dicha circunstancia, la Ley 21/2001 ha abordado en su
Titulo IV, la participacién de las Comunidades Auténomas en la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria de manera que se cumplan los objetivos
del Acuerdo alcanzado el 27 de julio de 2001.

Hasta la Ley 21/2001, los érganos de participacién de las Comunidades y
Ciudades con Estatuto de Autonomia en la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria, eran:

a) A nivel central, la Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién
Tributaria.

b) A nivel territorial, los Consejos Territoriales de Direccién para la
Gestién Tributaria.

En la Ley 21/2001 ademds de potenciarse las actuaciones de la Comisién
Mixta y de los Consejos Territoriales, se crea un Consejo Superior de
Direccién de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, con importan-
tes funciones de informe, propuesta y asesoramiento.

Ademds, la Ley Orgdnica de Financiacién de las Comunidades
Auténomas regula la Junta Arbitral como érgano de resolucién de conflictos
entre el Estado y las CCAA o entre CCAA, derivados de la aplicacién del sis-

tema de financiacién.

2.4.1. Consejo Superior de Direccidn de la AEAT
2.4.1.1. Composicién

El Consejo Superior de Direccién de la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria estd presidido por el Presidente de la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria e integrado por los siguientes miembros: El Director
general de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, que ostenta la
Vicepresidencia primera, el Secretario general de Politica Fiscal Territorial y
comunitaria, el Subsecretario de Hacienda, los Directores de Departamentos y
Servicios de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, uno de los cuales es
designado Secretario por el Presidente del Consejo, el Director general de
Tributos y seis representantes de las Comunidades Auténomas y Ciudades con
Estatuto de Autonomia, uno de los cuales ostenta la Vicepresidencia segunda,
designados cada afio por el Consejo de Politica Fiscal y Financiera.

2.4.1.2. Funciones

El Consejo Superior de Direccién tiene las siguientes funciones:
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a. Informar, antes de su aprobacidn, el Plan de Objetivos de cada afio -
que incluird el Plan General Autonémico de la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, resultado de la agregacién de los planes
correspondientes de cada una de las comunidades y Ciudades con
Estatuto de Autonomia-, asi como sobre las directrices esenciales del
Plan de Control Tributario de la Agencia.

b. Ser informado, en el primer cuatrimestre de cada afio, de los resultados
del Plan de Objetivos del afio anterior.

c. Ser informado, periédicamente, del seguimiento del Plan Anual de
Objetivos.

d. Proponer lineas estratégicas de actuacién y prioridades funcionales de
la Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién Tributaria y, a tra-
vés de ésta, de los Consejos Territoriales de Direccidn para la Gestién
Tributaria.

e. Asesorar al Presidente en las cuestiones relativas a la politica de gestién
de los ingresos tributarios, a las necesidades y problemas que suscite la
aplicacién del sistema tributario estatal y aduanero, asi como en rela-
cién con el funcionamiento de los érganos de la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, proponiéndole la realizacién de estudios y
programas que estime necesarios o la adopcién de las medidas que se
consideren oportunas en cada caso.

f. Asesorar al Presidente en materia de coordinacién y cooperacién con
los érganos del Ministerio de Hacienda y con las Administraciones tri-
butarias de las Comunidades Auténomas y Ciudades con Estatuto de
Autonomia y de las Administraciones locales.

2.4.2. Comision Mixta de Coordinacién de la Gestion Tributaria

La Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién Tributaria es el érga-
no colegiado de participacién de las Comunidades Auténomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomia en la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria.

2.4.2.1. Composicién

La Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién Tributaria depende
directamente del Presidente de la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria, que la preside, y estd integrada por el Director de la Agencia Estatal
de Administracién Tributaria, que ostenta la Vicepresidencia, siete represen-
tantes de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, uno de la
Inspeccién General del Ministerio de Hacienda, dos de los demds centros
dependientes de la Secretarfa de Estado de Hacienda y por un representante
de cada una de las Comunidades Auténomas de régimen comtn y de las
Ciudades con Estatuto de Autonomia.
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2.4.2.2. Funciones

Son funciones de la Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién
Tributaria:

a. Realizar los estudios que resulten procedentes para una adecuada arti-
culacién estructural y funcional del régimen autonémico en el marco
fiscal estatal y elaborar criterios generales de armonizacién de las poli-
ticas normativas del Estado y de las Comunidades Auténomas en
materia de tributos cedidos.

b. Analizar e informar los anteproyectos y proyectos normativos de rango
legal que deban ser sometidos a la aprobacién del Gobierno o Consejo
de Gobierno respectivo y que modifiquen la regulacién de los tributos
cedidos.

c. Disefar la politica general de gestién de los tributos cedidos gestiona-
dos por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y establecer
directrices para su aplicacién.

d. Establecer criterios uniformes de actuacién, asi como para la coordina-
cién gestora e intercambio de informacién entre las Comunidades
Auténomas y entre éstas y la Hacienda del Estado.

e. Coordinar los criterios de valoracién a efectos tributarios.

f. Emitr los informes que le solicite el Consejo de Politica Fiscal y
Financiera de las Comunidades Auténomas, el Ministerio de
Hacienda, las Consejerias competentes en materia de Hacienda de las
Comunidades Auténomas

g. Evaluar los resultados de la gestién de los tributos cedidos y de la actua-
cién de los Consejos Territoriales de Direccién para la Gestidén
Tributaria.

h. Realizar los estudios, andlisis, informes o cualquier otro tipo de actua-
cién que se estime precisa en materia de regulacién o aplicacién de los
tributos cedidos a las Comunidades Auténomas.

i. Evacuar los informes que le sean solicitados por la Junta Arbitral de
resolucién de conflictos en materia de tributos del Estado cedidos a las
Comunidades Auténomas.

j. Disenar las lineas bésicas de determinados programas a incluir en los
planes de control, en relacién con los tributos cedidos gestionados por
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria.

k. Acordar las directrices para la ejecucién de actuaciones coordinadas en
determinados programas incluidos en los planes de control.

I Recibir y analizar un informe anual, de 4mbito estatal, sobre tributos cedi-
dos gestionados por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria.

m. Proponer la implantacién de sistemas especificos de intercambio tele-
mitico de informacién.

n. Propuesta de actos susceptibles de encomienda de gestién entre la
Agencia Estatal de Administracién Tributaria y las Comunidades
Auténomas.
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2.4.2.3. Funcionamiento

La Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién Tributaria actda en
Pleno o a través de una o varias Comisiones de trabajo, temporales o perma-
nentes, que, en todo caso, deben tener una composicién paritaria entre las
representaciones de la Hacienda del Estado y de las Comunidades Auténomas
y Ciudades con Estatuto de Autonomia. Los representantes de la
Administracién tributaria del Estado son designados por el Presidente de la
Agencia Estatal de Administracién Tributaria y los de las Comunidades
Auténomas y Ciudades con Estatuto de Autonomia por los representantes de
éstas en la Comisién Mixta. La creacién o supresién de las Comisiones de tra-
bajo, la determinacién de sus cometidos, competencias y régimen de funcio-
namiento se acuerda por la Comisién Mixta, de acuerdo con sus normas de
régimen interior.

Asimismo, se crea, dentro de la Comisién Mixta de Coordinacién de la
Gestién Tributaria, una Comisién de Evaluacién Normativa, con la finalidad
de analizar la normativa propuesta e intentar propiciar acuerdos sobre las posi-
bles discrepancias existentes en relacién con el contenido de la normativa tri-
butaria.

Dicha comisién estd compuesta por: Tres representantes de la
Administracién del Estado, que serdn el Secretario general de Politica Fiscal
Territorial y comunitaria, el Director general de la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, el Director general de Tributos, o las personas en
las que éstos deleguen, y tres representantes de la Administracién de las
Comunidades Auténomas nombrados por las mismas, actuando como
Secretario el Secretario técnico permanente de la Comisién Mixta.

La Comisién Mixta cuenta con una Secretaria Técnica Permanente, desem-
penada por un funcionario de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria
con categorfa de Subdirector general, que actiia de érgano permanente de rela-
cién entre la Administracién Tributaria del Estado, las Comunidades
Auténomas y Ciudades con Estatuto de Autonomia y los Consejos Territoriales
de Direccién para la Gestién Tributaria, que informan a la Secretaria de las reu-
niones celebradas y de los acuerdos adoptados en su seno.

El pleno de la Comisién Mixta se retine, al menos, una vez al semestre, asi
como cuando lo convoque su Presidente o lo soliciten los representantes de, al
menos, tres Comunidades Auténomas.

Para la adopcién de los acuerdos, la representacién del Estado en la
Comisién Mixta cuenta con igual nimero de votos que el de las Comunidades
Auténomas.

2.4.3. Consejo Territorial
En el seno de la estructura de la correspondiente Delegacién Especial o

Delegacién de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, los Consejos
Territoriales de Direccién para la Gestién Tributaria, se constituyen como



TITULO V. Articulo 56 777

érganos colegiados de participacién, en el dmbito de la respectiva Comunidad
Auténoma.

2.4.3.1. Composicién

Los Consejos estdn compuestos por cuatro representantes de la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria y tres de la respectiva Comunidad
Auténoma y Ciudad con Estatuto de Autonomia.

Uno de los representantes de la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria es el Delegado Especial de la misma, quien preside el Consejo
Territorial, y otro es el Jefe de la Dependencia Regional de Relaciones
Institucionales con las Administraciones Tributarias, que es el que desempefia
las funciones de Secretario del Consejo. En defecto de éste, otro de los repre-
sentantes de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria es el que desem-
pena las funciones de Secretario.

Por razén de los asuntos a tratar pueden ser convocadas a las reuniones
otras personas con voz, pero sin voto.

2.4.3.2. Funciones

Los Consejos Territoriales de Direccidn para la Gestién Tributaria des-
arrollan las siguientes funciones:

a. Adopcién de acuerdos en materia de intercambio de informacién entre
las Administraciones estatal y autonémica.

b. Coordinacién y colaboracién en la gestién tributaria.

c. Disefio y planificacién de la ejecucién de actuaciones coordinadas en
determinados programas incluidos en los planes de control.

d. Decidir la aplicacién, dentro de sus respectivos dmbitos, de los actos
susceptibles de encomienda de gestién entre la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria y las Comunidades Auténomas.

Ademds, en relacién con los tributos cedidos cuya gestién realice la
Agencia Estatal de Administracién Tributaria, desarrollan, de acuerdo con las
directrices de la Comisién Mixta de Coordinacidén de la Gestidn Tributaria, las
siguientes funciones:

a. La direccién de la gestidn de los citados tributos.

b. El andlisis y valoracién de los resultados de su aplicacién.

c. El estudio de las propuestas y la adopcién de las decisiones que contri-
buyan a la mejora de su gestién.

d. La formulacién a la direccién de la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria de propuestas orientadas a la mejora de la adecuacién a la
gestién de los medios disponibles.
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e. El desarrollo y concrecién de los programas incluidos en los planes de
control.

2.4.3.3. Funcionamiento
El funcionamiento de los Consejos se ajusta a las siguientes normas:

a. Se retnen, al menos, una vez cada trimestre, a solicitud de cualquiera
de las dos partes representadas.

b. Los acuerdos se adoptan por mayorfa. No obstante, se requiere acuer-
do entre ambas Administraciones para adoptar, de conformidad con las
directrices de la Comisién Mixta de Coordinacién de la Gestién
Tributaria, las siguientes decisiones en relacién con los tributos cedidos
cuya gestién realice la Agencia Estatal de Administracién Tributaria:

1. La incorporacién a los programas anuales de control en via de ges-
tién de aspectos o pardmetros que se deriven de la cesién de tribu-
tos gestionados por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria.

2. La incorporacién al Plan Nacional de Inspeccién, de aquellos pro-
gramas particularizados que puedan derivarse de la cesién de tribu-
tos gestionados por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria.

3. La adecuacién de las campafias de publicidad y de informacién y
asistencia al contribuyente a las caracteristicas singulares de la apli-
cacién de los impuestos en cada Comunidad Auténoma.

4. La adecuacién de las campaifias de informacién al ciudadano sobre
el resultado de la gestién en el respectivo dmbito.

5. La adaptacién de los criterios generales sobre aplazamientos al
dmbito de la respectiva Comunidad Auténoma.

Por lo que respecta a la adopcidén de los dictdmenes sobre la tributacién
aplicable en materia del Impuesto sobre el Valor Anadido y el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, se precisa,
igualmente, acuerdo entre ambas Administraciones. En caso de desacuerdo, se
plantea el supuesto conflictivo ante la Direccién General de Tributos del
Ministerio de Hacienda, quien lo resolverd con cardcter vinculante.

2.4.4. La Junta Arbitral

La Junta Arbitral es un érgano colegiado de deliberacién y resolucién de
los conflictos que se susciten entre la Administracién Tributaria del Estado y
la de una o varias Comunidades Auténomas.

Los denominados «puntos de conexién» es el criterio por el cual la norma
atribuye el rendimiento o la competencia para exigir el tributo a una
Comunidad Auténoma en particular.
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Al existir determinados supuestos en los que se plantean dudas sobre la
apllca(:lon de los puntos de conexidn, se hace necesario la existencia de este
érgano arbitral, cuya regulacién se encuentra en los articulos 23 y 24 de la Ley
Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiacién de las Comunidades
Auténomas y su desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto
245711998, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Junta Arbitral de resolucién de conflictos en materia de tributos cedidos a las
Comunidades Auténomas.

2.4.4.1. Composicién

La Junta Arbitral, estd compuesta por: Un Presidente, nombrado por el
Ministro de Hacienda a propuesta del Consejo de Politica Fiscal y Financiera
de las Comunidades Auténomas, en el que debe concurrir la condicién de ser
jurista de reconocido prestigio, y los vocales, cuatro representantes de la
Administracién del Estado, siendo uno de ellos Secretario de la Junta Arbitral
y cuatro representantes de cada Comunidad Auténoma en conflicto.

2.4.4.2. Funciones

La Junta Arbitral resuelve los conflictos que se susciten entre la
Administracién Tributaria del Estado y de una o varias Comunidades
Auténomas, o entre éstas entre si, con motivo de:

a. La aplicacién de los puntos de conexién de los tributos cedidos.

b. La competencia en relacién con los procedimientos de gestién, liqui-
dacién, recaudacién e inspeccién de los tributos cedidos, de acuerdo
con los puntos de conexién aplicables.

III. DERECHO COMPARADO AUTONOMICO
3.1. La gestién tributaria de las Comunidades Auténomas

Atendiendo a sus competencias de gestién tributaria, las Comunidades
Auténomas se dividen en dos grupos: Comunidades de régimen comin y
Comunidades de régimen foral. Fuera de estos dos grupos queda la Comunidad
Canaria que cuenta con un régimen econdémico y fiscal especifico.

3.1.1. Comunidades de Régimen Comiin

Las Comunidades Auténomas de régimen comuin pueden establecer y exi-
gir tributos de acuerdo con la Constitucién, con la Ley Orgdnica 8/1980, de
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22 de septiembre, de Financiacién de las Comunidades Auténomas (en lo
sucesivo LOFCA) y con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos de
Autonomia.

La LOFCA regula la potestad tributaria de las Comunidades Auténomas
de régimen comin en su articulo 4, dedicado a los recursos de las
Comunidades Auténomas. De acuerdo con dicho precepto, y en relacién con
la potestad tributaria, los recursos de las Comunidades Auténomas estdn cons-
tituidas por:

* Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
* Los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
* Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos del Estado.

A este conjunto de tributos propios de las Comunidades Auténomas, tri-
butos cedidos por el Estado y recargos sobre los tributos del Estado se le llama
también espacio fiscal propio de las Comunidades Auténomas.

La gestién tributaria de las Comunidades Auténomas de régimen comun,
entre las que se encuentra la Comunidad de Madrid, se regula en el articulo
19 de la LOFCA y en sus respectivos Estatutos de Autonomifa. El andlisis com-
parado de la gestién tributaria de las CCAA de régimen comtn se desarrolla
en el apartado siguiente.

3.1.2. Comunidades de Régimen Foral

La Constitucién ampara y respeta los derechos histéricos de los territorios
forales, Pafs Vasco y Navarra, segin dispone la DA 1.2 de la Constitucidn.

En desarrollo de estos derechos histéricos, la LO 3/1979, de 18 de diciem-
bre, aprobd el Estatuto de Autonomia del Pais Vasco, cuyo articulo 41 esta-
blece el régimen de Concierto Econémico como regulador de las relaciones de
orden tributario entre el Estado y el Pais Vasco, régimen que fue aprobado por
la Ley 12/1981, de 13 de mayo, cuya vigencia estaba limitada al 31 de diciem-
bre de 2001. Posteriormente, y con efectos desde 01-01-02, la Ley 12/2002,
de 23 de mayo, ha aprobado el nuevo Concierto Econémico, el primero con
cardcter indefinido. El régimen de concierto econémico otorga a esta
Comunidad la potestad de mantener, establecer y regular, dentro de su terri-
torio, su régimen tributario, excepto en relacién con los derechos de importa-
cién y los gravimenes a la importacién en los Impuestos Especiales y en el
Impuesto sobre el Valor Afiadido, que constituyen competencias exclusivas del
Estado.

Por su parte, la LO 13/1982, de 10 de agosto, de reintegracién y amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra establece para esta Comunidad, en su
articulo 45 el sistema tradicional de Convenio Econémico, regulado en la Ley
28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Econémico
entre Estado y la Comunidad Foral de Navarra. El régimen de Convenio otor-
ga a la Comunidad de Navarra la potestad para mantener, establecer y regular
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su propio régimen tributario, sin perjuicio de las limitaciones que establece el
propio Convenio.

En materia de gestién tributaria, las leyes del concierto y del Convenio
citadas, otorgan a las Comunidades de régimen foral plenas competencias para
la gestién de sus tributos, teniendo en cuenta que en estas Comunidades no
existe el concepto de tributos cedidos, sino que todos los tributos, salvo los
citados anteriormente, tienen el cardcter de tributos propios.

No obstante, en la gestién de los tributos, las Comunidades de Régimen
Foral deben aplicar la Ley General Tributaria y sus Reglamentos de desarrollo
en todos aquellos preceptos de estas normas que tienen cardcter bdsico con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 159 de la Constitucién Espafiola®.

3.1.3. Canarias

La Comunidad Canaria sigue el régimen general de Comunidades
Auténomas, aunque tiene la peculiaridad de que toda modificacién del régi-
men econdmico y fiscal del archipiélago canario requerird informe previo de
la Comunidad Auténoma, segin lo dispuesto en la DA 3.2 de la Constitucidn.
Las peculiaridades del régimen econémico-fiscal de Canarias se regulan en la
Ley 20/1991, de 7 de junio.

En materia de gestién tributaria, la peculiaridad mds relevante de la
Comunidad Canaria es que en esta Comunidad no se aplica el IVA, sino el
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) cuya gestidén corresponde a la
Comunidad Auténoma.

3.2. La gestién tributaria de las Comunidades Auténomas de régimen
comin

Como se ha dicho anteriormente, la gestién tributaria de las
Comunidades Auténomas de régimen comun estd regulada en el articulo 19
de la LOFCA y en sus respectivos Estatutos de Autonomfa.

En su redaccién original todos los Estatutos de Autonomia contenfan una regu-
lacién semejante en materia de gestién tributaria. Sin embargo la reciente aproba-
cién de nuevos Estatutos de Autonomia para algunas Comunidades Auténomas ha
introducido novedades importantes en materia de gestién tributaria.

3.2.1. Comunidades Auténomas que no han modificado su Estatuto de
Autonomia

Seis Comunidades Auténomas tienen en sus Estatutos de Autonomia un
precepto que regula la gestién tributaria con una redaccién pricticamente

4 Ver comentario al articulo 59 del Estatuto de Autonomia.
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igual al articulo 56 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid.
Son las siguientes:

— Asturias : Articulo 45 de su Estatuto de Autonomia

— Canarias: Articulo 62 de su Estatuto de Autonomfa

— Cantabria: Articulo 51 de su Estatuto de Autonomia

— Extremadura: Articulo 60 de su Estatuto de Autonomfia
— Galicia: Articulo 54 de su Estatuto de Autonomia

— La Rioja: Articulo 49 de su Estatuto de Autonomia

El Estatuto de Autonomia de la Regién de Murcia dedica a la gestién tri-
butaria su articulo 43, que, con una redaccién mucho mds corta que el arti-
culo 56 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid regula la ges-
tién tributaria de forma semejante a éste, aunque afiade en su apartado 3 la
colaboracién del Consejo de Gobierno con las Corporaciones Municipales
para la recaudacién de los tributos propios de éstos.

3.2.2. Comunidades Auténomas que han modificado su Estatuto de
Autonomia

Seis Comunidades Auténomas: Catalufia, Andalucifa, Valencia, Baleares,
Castilla y Le6én y Aragén han aprobado un nuevo Estatuto de Autonomia.
Una mis, Castilla-La Mancha, tiene su nuevo estatuto en tramitacién. Dada
la diversidad de preceptos dedicados a la gestidn tributaria procede analizarlos
someramente una a una por separado:

3.2.2.1. Catalufa

El nuevo Estatuto de Catalufia, aprobado por LO 6/2006, de 19 de julio,
de reforma del Estatuto de Autonomia de Catalufa, dedica a la gestién tribu-
taria tres preceptos, el articulo 204 «la Agencia Tributaria de Cataluiia», el arti-
culo 205 «Organos econdmico-administrativos» y el articulo 221 «E catastro».

A diferencia de las demds Estatutos de Autonomia aprobados, el Estatuto
de Catalufia no recoge ninguna referencia a la LOFCA, pese a que esta ley apa-
rece regulada en el articulo 157.3 de la Constitucién Espafiola. De ello cabe
deducir que el Estatuto de Catalufia se sitdia en un escenario de bilateralidad
con el Estado, y no en un escenario de multilateralidad que es el regulado en

la LOFCA.
A)  La Agencia Tributaria de Catalusia

El articulo 204 del Estatuto de Autonomia de Catalufa regula la gestién
tributaria de acuerdo con las siguientes lineas.



TITULO V. Articulo 56 783

* La gestién de los tributos propios y de los tributos estatales cedidos
totalmente a la Generalidad corresponde a la Agencia Tributaria de
Catalufia.

* La creacién de dicha Agencia se ha llevado a cabo por ley 7/2007, de 17
de julio, de la Agencia Tributaria de Catalufia, de acuerdo con la previ-
sién de la Disposicién Final Segunda del Estatuto que prevefa su crea-
cién en el plazo de 1 afio desde la entrada en vigor del Estatuto.

* La gestién de los tributos estatales cedidos parcialmente y del resto de
tributos recaudados en Cataluna corresponde a la Administracién tri-
butaria del Estado, sin perjuicio de la delegacién que puede recibir la
generalidad y de la colaboracién que pueda establecerse entre ambas.

* Para desarrollar la delegacién y la colaboracién citadas, se crea un
Consorcio en el que participan de forma paritaria la AEAT y la Agencia
Tributaria de Catalufa. El Consorcio podrd transformarse en la
Administracién tributaria de Catalufia.

* Hasta el momento, no estdn definidas las competencias del Consorcio.

* Ambas Administraciones establecerdn los mecanismos necesarios para
poder aplicar el principio de «ventanilla dnica».

* La Agencia Tributaria de Catalufia puede ejercer por delegacién de los
municipios las funciones de gestién tributaria de tributos locales.

B) El Catastro

El Estatuto de Catalufa dedica su articulo 221 a regular el catastro, cues-
tién que no aparecia regulada en el anterior estatuto.

De acuerdo con este precepto, se establecerdn formas de gestién catastral
consorciadas entre la Generalidad y el Estado’ y se garantizard la plena dispo-

nibilidad de las bases de datos.

C) Organos econdmico-administrativos

En el actual sistema de gestién tributaria corresponde a los érganos econémi-
co-administrativos de las Comunidades Auténomas la resolucién de las reclama-
ciones interpuestas contra actos de gestién tributaria de érganos autonémicos en
materia de tributos propios. Por el contrario, corresponde a los rganos econémi-
co-administrativos del Estado® la resolucién de reclamaciones interpuestas contra
actos de gestién tributaria de érganos autonémicos en materia de tributos cedidos.
Asf resulta de lo dispuesto en el articulo 51.3 de la Ley 21/2001.

Ademds, la D.A. 13 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria regula la participacién de las Comunidades Auténomas en los tri-

5 Actualmente las competencias en materia catastral estdn atribuidas en el Estado a la Direccién
General del Catastro dependiente del Ministerio de Economf{a y Hacienda.

¢ Tribunales Econémico-Administrativos Regionales (TEAR) y Tribunal Econémico-Administrativo
Central (TEAC).
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bunales econédmico-administrativos estatales, cuestién ésta que no ha llegado
a ponerse en préctica.

En este contexto, el articulo 205 del Estatuto de Catalufia atribuye a los
érganos econémico-administrativos de la Generalidad la revisién en via admi-
nistrativa de las reclamaciones interpuestas contra actos de gestién tributaria
de la Agencia Tributaria de Catalufia, tanto si se refieren a tributos propios
como cedidos, si bien, en estos ultimos, deja para el Estado (TEAC) la com-
petencia para unificar criterios.

3.2.2.2. Andalucia

El nuevo Estatuto de Andalucia, aprobado por LO 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomia para Andalucia, dedica a la ges-
tién tributaria el articulo 180 «Competencias en materia tributaria», el articu-
lo 181 «Organizacién en materia tributaria», el articulo 182 «Organos econé-
mico-administrativos» y el articulo 193 «El Catastro».

A)  Competencias en materia tributaria

Reguladas en el articulo 180 del Estatuto de Autonomia de Andalucia,
son, en esencia, las siguientes:

* Se inscriben en el marco de la LOFCA, prevista en el articulo 157.3 de
la Constitucién.

* Corresponde a la Comunidad Auténoma la gestién de sus propios tri-
butos, para lo que ésta dispone de plena competencia organizativa.

* Corresponde a la Comunidad Auténoma, por delegacién del Estado, la
gestién tributaria de los tributos totalmente cedidos.

* Corresponde a la Administracién tributaria estatal la gestién del resto de
tributos recaudados en Andalucia, sin perjuicio de las delegaciones de
gestién y colaboracién que puedan establecerse en el marco de la
LOFCA.

B)  Organizacién en materia tributaria

Al igual que el Estatuto de Catalufa, el articulo 181 del Estatuto de
Andalucfa prevé lo siguiente:

* La creacién de una Agencia Tributaria en Andalucia competente para
gestionar los tributos propios y los totalmente cedidos. Dicha Agencia
ha sido creada por la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se

crea la Agencia Tributaria de Andalucia y se aprueban medidas fiscales.
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* La creacién de un Consorcio paritario entre la AEAT y la Agencia
Tributario de Andalucfa para canalizar la colaboracién en la gestién
compartida.

* La posibilidad de asumir, por delegacidn, la gestién tributaria de tribu-
tos locales.

A diferencia de lo dispuesto en el Estatuto de Catalufia, el Estatuto de
Andalucia no prevé que el Consorcio se convierta en la futura Administracién
tributaria inica en Andalucfa ni mecanismos para aplicar el principio de «ven-
tanilla tinica» en materia tributaria.

C) Organos econdmico-administrativos

El Estatuto de Autonomia de Andalucia regula los érganos econémico-
administrativos en su articulo 182, prcticamente en los mismos términos que
el articulo 205 del Estatuto de Catalufia citado anteriormente.

En consecuencia, desde la entrada en vigor del Estatuto, los érganos eco-
némico-administrativos de la Junta de Andalucia son los competentes para
resolver las reclamaciones contra los actos de gestién tributaria de la Agencia
tributaria de Andalucia, tanto en materia de tributos propios como en mate-
ria de tributos totalmente cedidos.

D) Catastro

El Estatuto de Autonomia de Andalucia dedica su articulo 193 a regular
el catastro, con una redaccién idéntica a la del articulo 221 del Estatuto de
Catalufa, citado anteriormente.

3.2.2.3. Comunidad valenciana

El nuevo Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, aprobado
por Ley Orgédnica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de la LO 5/1982, de 1
de julio, de Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, dedica a la
gestién tributaria los articulos 51 (catastro), 69 (gestion tributaria) y 75 (ade-
cuacién a la LOFCA).

A) Adecuacion a la LOFCA

El articulo 75 del Estatuto de Autonomfa de la Comunidad Valenciana
establece que la gestién tributaria se adecuard al a LOFCA, regulada en el
articulo 157.3 de la Constitucién Espafiola.
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B)  Gestion tributaria

Se regula en el articulo 69 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad
Valenciana cuyos aspectos mds relevantes son los siguientes:

* Se crea un ente denominado «Servicio Tributario Valenciano» al que se
encomienda la gestién de los tributos propios y de los cedidos total-
mente en los términos de la LOFCA.

* Se fomentan las medidas de colaboracién entre el Servicio Tributario

Valenciano y la AEAT.

C) Catastro

El articulo 51 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana
regula la colaboracién de la Generalitat con la Administracién General del
Estado en la gestién del Catastro.

3.2.2.4. Baleares

El nuevo Estatuto de Autonomia de las Islas Baleares, aprobado por la Ley
Orgdnica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomia de
las Illes Valears, dedica a la gestién tributaria los articulos 129 «Competencias
en materia tributaria», 133 «Agencia Tributaria» y 134 «Revisién de reclama-
ciones».

A)  Competencias en materia tributaria

Se regulan en el articulo 129 del Estatuto, de acuerdo con las siguientes
lineas bdsicas:

* Las competencias en materia tributaria se enmarcan en la LOFCA.

* Corresponde a la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares la gestién
tributaria de sus propios tributos y, en los términos de la LOFCA, la
gestién tributaria de los tributos estatales totalmente cedidos.

B) Agencia Tributaria

Se regulan en el articulo 133 del Estatuto de Autonomia, del cual pode-
mos destacar lo siguiente:

* La Agencia Tributaria de las Islas Baleares se creard por ley en el plazo
de 1 afo desde al entrada en vigor del Estatuto.
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* Es competente para gestionar los tributos propios y, por delegacién del
Estado, los tributos totalmente cedidos.

* Se crea una Comisién Mixta de Economia y Hacienda entre el Estado
y la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares en cuyo marco se acor-
dard el alcance y condiciones de gestién tributaria.

* La gestién del resto de tributos recaudados en las Islas Baleares corres-
ponde a la AEAT, sin perjuicio de las delegaciones que puedan realizar-
se y de la colaboracién que pueda establecerse. No obstante, el Estatuto
no prevé la creacién de un Consorcio.

* Se establecerdn mecanismos que permitan aplicar el principio de venta-
nilla dnica.

* La Agencia Tributaria de las Islas Baleares puede, mediante ley o conve-
nio, ejercer funciones de gestién tributaria de tributos de otras
Administraciones publicas.

C) Revision de reclamaciones

Se regulan en el articulo 134 del Estatuto, del cual podemos destacar los
siguientes aspectos:

* Se atribuye a los érganos econémico-administrativos de la Comunidad
Auténoma la competencia para resolver las reclamaciones contra actos
de gestién tributaria de la Agencia Tributaria en aquellos tributos que
gestione directamente.

* Se reconoce a la Administracién General del Estado la competencia para
unificacién de criterio.

* Se atribuye a la Comisién Mixta de Economia y Hacienda citada ante-
riormente la competencia para acordar mecanismos de cooperacién para
el adecuado ejercicio de las funciones de revisién en via econémico-
administrativa.

3.2.2.5. Aragén

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, aprobado por Ley Orgdnica
5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén,
dedica a la gestién tributaria su articulo 106 «Aplicacién y revisién en via
administrativa de los tributos en la Comunidad Auténoma de Aragén», del
cual podemos destacar los siguientes aspectos:

* Corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén la gestién de sus
propios tributos y, por delegacién del Estado, la de los tributos estatales
totalmente cedidos.

* La gestién de los tributos parcialmente cedidos corresponde a la AEAT,
sin perjuicio de la delegacién que la Comunidad Auténoma pueda reci-
bir del Estado.
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* Mediante ley puede crearse una Agencia Tributaria de Aragén, a la que
se le encomiende la gestién tributaria de los tributos propios y, en los
términos de la LOFCA, de los tributos cedidos.

* La Administracién tributaria del Estado y la de la Comunidad
Auténoma de Aragén, fomentardn la colaboracién y coordinacién. De
acuerdo con esto, para la gestién de los tributos cedidos parcialmente,
se constituird un ente paritario entre la Administracién tributaria del
Estado y la de la Comunidad Auténoma.

3.2.2.6. Castilla y Leén

El Estatuto de Castilla y Leén, aprobado por la Ley Orgédnica 14/2007, de
30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomfa de Castilla y Ledn,
dedica a la gestién tributaria su articulo 86, del cual podemos destacar los
siguientes aspectos:

* Corresponde a la Comunidad de Castilla y Ledn la gestién tributaria de
sus propios tributos y de los tributos del Estado cedidos totalmente, en
los términos de la LOFCA.

* A tal fin se podrd crear por ley un organismo con personalidad juridica
propia para la gestién tributaria.

* Corresponde a la Comunidad de Castilla y Ledn la revisién en via admi-

nistrativa de los actos de gestién tributaria dictados por la Comunidad,
en los términos de la LOFCA.

3.2.2.7. Castilla-La Mancha

El nuevo Estatuto de Autonomfia de Castilla-LLa Mancha, actualmente en
tramitacion, dedica a la gestién tributaria los articulos 162 «Tributos cedidos»
y 165 «La Agencia Tributaria de Castilla-La Mancha», de los que podemos

destacar los siguientes aspectos:

* Se creard por ley una Agencia Tributaria de Castilla-La Mancha a la que
se encomienda la gestién de los tributos propios de la Comunidad, de
los tributos cedidos y la recaudacién de los demds ingresos de derecho
publico de la Junta de Comunidades.

* Mediante Convenio o consorcio, o por delegacién, la Agencia Tributaria
podrd gestionar otros tributos estatales o locales.

IV. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En materia de gestién tributaria, la poca jurisprudencia existente del
Tribunal Constitucional no deriva de la aplicacién de los Estatutos de
Autonomia, sino de la aplicacién de la Ley General Tributaria.
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Esta Ley parte de la consideracién de que el sistema tributario espafiol es
tinico, pese a la existencia de tres niveles de Hacienda Publica, la estatal, la
autondémica y las locales y, en consecuencia, establece una normativa juridica
general que serd de aplicacién a todas ellas.

Asi, segtin dispone el articulo 1.1 de la Ley General Tributaria:

«1. Esta Ley establece los principios y normas juridicas generales del sistema tri-
butario espariol y serd de aplicacion a rodas las Administraciones tributarias en vir-
tud y con el alcance que se deriva del articulo 149.1.1.% 8.4 14.% y 18 de la
Constitucion.

2. Lo establecido en esta ley se entenderd sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes
que aprueben el Convenio y el Concierto Econdmico en vigor, respectivamente, en la
Comunidad Foral de Narraba y en los Territorios Histdricos del Pafs Vasco.

Por otra parte, en las Comunidades Auténomas de Régimen Comtn la
mayor parte de su gestién tributaria estd vinculada a los tributos cedidos, para
los cuales, el articulo 19 de la ley 21/2001 establece lo siguiente:

«1. Los tributos cuyo rendimiento se cede a las Comunidades Autdnomas se regi-
rdn por la Ley General Tributaria, la Ley de Derechos y Garantias de los
Contribuyentes, los Convenios o Tratados Internacionales, la ley propia de cada tri-
buro, los Reglamentos Generales dictados en desarrollo de la Ley General Triburaria y
de las leyes propias de cada tributo, las demds disposiciones de cardcter general, regla-
mentarias o interpretativas dictadas por la Administracién del Estado y, en los téymi-
nos previstos en este titulo, por las normas emanadas de la Comunidad Auténoma
competente segtin el alcance y los puntos de conexion establecidos en el mismo.

La terminologia y conceptos de las normas que dicten las Comunidades
Autdnomas se adecuardn a la Ley General Tributariar.

Aunque la ley 21/2001 da a las Comunidades Auténomas competencias
para regular aspectos de gestién tributaria en los tributos totalmente cedidos,
lo cierto es que ninguna Comunidad Auténoma ha regulado los procedi-
mientos administrativos de gestién tributaria de forma distinta a como los
regula la LGT y sus reglamentos de desarrollo.

Todo ello explica la ausencia de conflictos en esta materia y, consecuente-
mente, la ausencia de jurisprudencia constitucional.

Unicamente, por lo que tiene de declaracién de principios, podemos citar
aqui la STC 150/1990, de 4 de octubre, que resuelve el recurso interpuesto
contra la ley 15/1984, de 19 de diciembre, de la Comunidad de Madrid, que
establecfa un recargo del 3% sobre el IRPE En el fundamento juridico 7.° de
esta sentencia, el Tribunal rebate la alegada infraccién del principio de igual-
dad diciendo que este principio «no impone que todas las Comunidades
Autdnomas tengan que ejercer sus competencias de una manera o con un conteni-
do y unos resultados idénticos o semejantes.





